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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO Nº:  2049 

RADICADO:  760013110012-2021-00336-00  

PROCESO:  SUCESION 

DEMANDANTES:  PAOLA ANDREA GARCIA MORALES 

CAUSANTES: 
 AIDA AMPARO MORALES DE GARCIA Y GUILLERMO LEON 

GARCIA CHAVEZ 

TEMA Y SUBTEMAS:  AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de SUCESION de los causantes AIDA AMPARO 

MORALES DE GARCIA Y GUILLERMO LEON GARCIA CHAVEZ, presentada por la 

señora PAOLA ANDREA GARCIA MORALES, a través de apoderada judicial, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: Afirmará bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con el 

escrito, que la dirección electrónica o correo electrónico de la señora CAROLINA 

JULIANA GARCIA MORALES, corresponde al utilizado por ella, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. Art. 82 CGP y Dcto 806 de 2020 

 

SEGUNDO: Deberá allegar el registro civil de matrimonio de los causantes, toda vez 

que sólo se aportó la partida eclesiástica. 

 

TERCERO: Deberá dar aplicación al inciso 4to. Del Decreto 806 de 2020, y presentar 

constancia de envío de la demanda y sus anexos por medio electrónico o físico, a la 

parte demandada (en este caso la heredera conocida), y en caso de no conocerse 

el canal digital, se acreditará el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los aporte 

únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así mismo, se reconoce personería a la abogada CARMEN ELVIRA MOSQUERA MENA 

portadora de la tarjeta profesional 147.591 del Consejo Superior de la Judicatura, 
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para que actúe en representación de la parte demandante conforme y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9bd17bfad07bed882e44b5216a91783af6f1ea23877211409dc9fe8e86d1

bb59 

Documento generado en 16/09/2021 02:37:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


